


Consulta 

datos 

fiscales

abril4

→ Inicio renta 

online

→ Consulta 

propuestas

→ Cita previa 

para renta 

telefónica

abril7

Inicio renta 

telefónica

abril14

→ Cita previa 

renta 

presencial

→ Devolución

propuestas

abril15

Inicio renta 

presencial en 

oficinas de 

Hacienda

abril22

Fin de plazo 

presentación

junio26

Calendario

Fechas de pago 4 de julio (1º pago) y 20 de noviembre (2º pago)



Modalidades de presentación

Propuesta

de declaración:
disponible en la web desde el 7 de abril

Envío a domicilios

Renta online:

desde el 7 de abril.

Renta telefónica:
a partir del 14 de abril.

Cita previa desde el 7 de abril en la web.

Renta presencial:
a partir del 22 de abril.

Cita previa desde el 15 de abril:

• Por teléfono: 948 505 505 y 948 505 506

• Por internet renta.navarra.es



Propuestas de declaración

221.894 propuestas elaboradas por HFN

-118,9
Millones de 

euros

Saldo3

143.174

64,52 %

A devolver1

172,7 M€

78.720

35,48 %

A ingresar o a cero2

53,7 M€



Propuestas de declaración

Comprueba si 

tienes propuesta de 

declaración en 

renta.navarra.es

1

Revisa si es correcta:

→ Datos fiscales.

→ Número de cuenta 

de domiciliación y 

asignación tributaria.

2

Si es correcta:

→ No tienes que hacer 

nada.

→ Se devolverá el 

importe o se 

domiciliará el pago.

3

Si no tienes 

propuesta o no es 

correcta:

Elige la modalidad 

para hacer la 

declaración.

4



Renta online

Disponible desde el 7 de abril

Visitar

renta.navarra.es

1

Acceder con

Certificado digital o DNI 

electrónico, DNI + PIN 

o Cl@ve

2

Recopilar los datos 

para completar la 

declaración

3
Asesoramiento:

Vídeos explicativos en 

renta.navarra.es

Asistencia en el 

teléfono 948 106 106

4



Renta telefónica

Reservar cita

en

www.renta.navarra.es

1

Notificación de 

confirmación

vía SMS o e-mail

2

Llamada de Hacienda 

el día de la cita, desde 

el teléfono 948 106 106

3

Importante:

tener a mano la 

documentación

necesaria

4

Cita previa: 7 de abril. Inicio renta: 14 abril



Renta telefónica y presencial

Disponible para todas las personas, con excepciones:

Salario bruto 

superior a 100.000 

euros

1

Ingresos 

superiores a 

24.000 euros por 

arrendamiento de 

inmuebles o 

alquiler de dos o 

más inmuebles.

2

Dos o más 

transmisiones 

que suman 10.000 

euros mediante 

protocolo notarial.

3

Transmisiones 

superiores a 

10.000 euros de 

acciones u otros 

valores en dos o 

más operaciones.

4

Empresarios o 

profesionales, 

salvo si se tributa 

por estimación 

directa especial.

4



Sistemas de identificación

Certificado Digital

o DNI electrónico1 DNI + PIN de 

Hacienda3Sistema Cl@ve2



Renta presencial

Cita previa

a partir del 22 de 

abril:

renta.navarra.es

948 505 505

948 505 506

1 Horario

de atención

→ Lunes – jueves: de 

08:00 a 17:30

→ Viernes: de 08:00 a 

15:00

2 Oficinas

de Hacienda

→ Pamplona / Iruña: 

c/ Esquíroz, 20 bis

→ Tudela: plaza 

Sancho el Fuerte, 8

3
→ Estella - Lizarra: plaza 

Coronación, 2

→ Tafalla: calle Cuatropea, 4

→ Santesteban / Doneztebe: 

carretera Leiza, 5



Renta en entidades colaboradoras

Se puede presentar la 

Declaración de IRPF en 

las entidades 

financieras 

colaboradoras.

1

Prestarán el servicio 

fuera de la Comarca 

de Pamplona, en las 

localidades en las que 

operen.

2 3

Servicio disponible 

desde el 5 de mayo.



Impuesto sobre el Patrimonio

→ Presentación por internet a través del formulario 

web habilitado para ello.

→ Vídeo explicativo.

renta.navarra.es

Declarantes

Importe

2023 2022

8.350 8.813

42 M€ 37,3 M€

Del 7 de abril al 26 de junio



Canales de ayuda

Horario

Lunes a jueves: 8:00 - 17:30. Viernes: 8:00 - 15:00

→ Consultas tributarias y trámites:948 106 106.

→ Problemas informáticos 948 013 555.

→ Cita previa renta presencial 948 505 505 / 506.

Teléfono

www.renta.navarra.es

Asesoramiento y resolución de dudas.

Vídeos explicativos:

→ Renta online.

→ Impuesto sobre el Patrimonio.

→ Cómo declarar el alquiler de un piso.

→ Cómo declarar la venta de un inmueble.

Internet



Novedades normativas

Aumento del 3% de 

las deducciones 

por mínimos 

personales y 

familiares.

Coste estimado:

25 millones de 

euros

2

Deflactación de la 

tarifa un

3% para 2024.

Coste estimado:

24,3 millones de 

euros

1 3

Mutualistas:

Deducción 

extraordinaria

99 millones de euros 

Reducción 2024

45 millones de euros



Novedades normativas

Coste actual calculado:

99 millones de euros. 

1

Deducción extraordinaria por aportaciones a mutualidades (2020-2023)

Total de mutualistas que 

tienen deducción:

62.741 personas.

2

Mutualistas ya con propuesta*:

35.105 personas.

*Quienes no tengan propuesta 

verán la deducción 

automáticamente cuando presenten 

la declaración.

3



Gracias

Eskerrik asko




